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NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO 
AL “SUMINISTRO Y SERVICIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN NUEVO INFORMATION TECHNOLOGY 
SERVICE MANAGEMENT (ITSM) EN MODO SAAS Y LOS SERVICIOS ASOCIADOS DE ACOMPAÑAMIENTO 
Y MANTENIMIENTO PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” Nº 186/2024. 
 
 
En relación con el contrato relativo al “SUMINISTRO Y SERVICIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN 
NUEVO INFORMATION TECHNOLOGY SERVICE MANAGEMENT (ITSM) EN MODO SAAS Y LOS SERVICIOS 
ASOCIADOS DE ACOMPAÑAMIENTO Y MANTENIMIENTO PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.”  Nº 
186/2024 se han observado errores en los pliegos del presente procedimiento, en consecuencia, 
próximamente se va a proceder a la rectificación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
del Pliego de Prescripciones Técnicas.  
  
Se publica el documento de respuestas a las cuestiones recibidas por parte de los licitadores, donde se 
hacen constar las referidas rectificaciones en la respuesta a la consulta número 1. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y a los efectos de que los interesados puedan tener en cuenta estas 
rectificaciones en la configuración de sus ofertas, se amplía el plazo de recepción de ofertas, 
posponiendo la fecha de presentación de las mismas hasta las 14:00 horas del 24 de octubre de 2025. 
De igual modo, se pospone la apertura del sobre número 3 a las 9:30 horas del 11 de noviembre de 2025. 
 
 
Lo que se comunica para su conocimiento general. 
 
 
 
Madrid, 24 de septiembre de 2025. 
 
 
Subdirección de Contratación 
Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 
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